
TALLER PARA 
MUNICIPIOS 
Y COMUNAS 



(Art 2 Ley 5057)El catastro 
es un sistema de 
información territorial 
teniendo como objetivo la 
garantía de la propiedad 
inmobiliaria 



 El catastro provincial se ejecuta desde el año 1969 con fundamento 
en la ley 5057, reglamentada por decreto 7949/69 
 

La información del estado 
Parcelario debe ser  

lo más actualizada posible  
de manera de asegurar la toma de 

las mejores decisiones, entre 
otras las tendientes a la equidad 

tributaria  



Todos los actores : 
Provincia, Municipios y Comunas  

deben aportar  
la información que se genera 

y/o produce dentro de su 
jurisdicción. 

 



 
 

Artículo 51º Ley 5057 - Se declara 
obligatorio el intercambio de 
información entre la Dirección 
General de Catastro y las 
Municipalidades de la Provincia, para 
la mayor perfección y depuración 
gradual de sus respectivos registros.  
 



HOY SON APROXIMADAMENTE 
 

1.600.000 parcelas urbanas 
 

Distribuidas en 427 municipios y 
comunas 

 
 



ARTÌCULO 5 - LEY 5057 
Las parcelas se clasifican en: 
 
   URBANAS: Las ubicadas en ciudades , 

pueblos, villas o en fraccionamientos 
destinados a la formación o ampliación 
de aquellos. 

 
   RURALES: Las que no se encuentran 

en el punto anterior. 



La nomenclatura  
es el DNI  

de cada parcela urbana 
Es un código que tiene por finalidad identificar un inmueble 
 
 
 14 03 38 02 03 035 011 004 

Departamento Pedanía  Pueblo Circunscripción Sección Manzana Parcela  PH 



Conforme la Ley de Catastro 5057  
y el punto VIII del Anexo de la Ley 8864, que 

establece en su parte pertinente: 
 Los Municipios y Comunas firmarán Convenios de 

Cooperación y Coordinación con la PROVINCIA, a través 
de la Dirección General de Catastro.  

 Asimismo, la PROVINCIA, en forma gratuita, se 
compromete a poner a disposición de los Municipios y 
Comunas los datos del RELEVAMIENTO CATASTRAL 
URBANO, efectuado por dicho organismo, incluyendo el 
REGISTRO GRÁFICO, BASE IMPONIBLE, 
NOMENCLATURA CATRASTAL, Y PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES.  

 A su vez las MUNICIPALIDADES y COMUNAS se 
comprometen a sostener una actualización permanente 
de tales catastros.  

 La PROVINCIA, a tales fines compromete la asistencia 
técnica y asesoramiento de las Direcciones de Catastro y 
de Municipalidades y Comunas.  



CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 
COORDINACION 

 MUNICIPALIDADES y COMUNAS SE 
COMPROMETEN A REALIZAR LAS TAREAS DE 
DEPURACION, ACTUALIZACION Y 
HOMOGEINIZACION DE SUS CATASTROS 
PARCELARIOS CON EL OBJETO DE UNIFICAR 
LOS MISMOS E INTERCAMBIAR 
INFORMACION PARCELARIA DE ACUERDO AL 
Art.51 de la Ley 5057-Art.6 del Dcto.7949/69 
y además conforme lo dispuesto en el pto.VIII 
del Pacto de Saneamiento  



CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 
COORDINACION 

los Municipios y Comunas procederán a:  
UNIFICACION DE LA 

NOMENCLATURA CATASTRAL 
ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS 

CATASTRALES aportando información 
relativa a Sup.construídas , 
características de las parcelas y otros  

PROPORCION DE DATOS 
CONFIDENCIALIDAD 
DENUNCIA DE MEJORAS VIA WEB 



Es por ello que la DGC tiene disponible 
para brindarles el sistema de 

Información Territorial. 
 

S.I.T 
 

Los municipios y comunas pueden acceder al SIT, 
través de la página de Gobierno de la Pcia de Cba. 
mediante una clave que se les otorga a Cada una  
de ellos. 



Se accede al SIT  
a través de la página de gobierno de la Pcia de Cba 







Selecciono en ámbito  
e Ingreso con el Nº de cuenta, 

o nomenclatura 

Coloco el Nº de cta o 
nomenclatura e indico 
buscar 















En la barra superior se selecciona “denuncia de mejoras 



Aparecen los datos existentes, y la opción de agregar 
 “nueva denuncia”, se selecciona 



Se completan los datos del denunciante 





Se completan los datos de la mejora 









VISACION MUNICIPAL- 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

 Las mismas tienen efecto jurídico, no es 
sólo un sellado 

 La visación resume el cumplimiento de 
todas las Ordenanzas con competencia en 
relación al caso planteado en los planos 
que se visan, por ej.: tamaño mínimo del 
lote, acceso a la vía pública, normas de 
iluminación y ventilación, funcionalidad en 
casos de P.H., etc. 
 

 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

Es de primordial importancia la 
verificación de toda la información 
contenida en los Planos que se visan, 
tales como: nombre de calles, 
anchos oficiales, numeración s/calle, 
orientación, etc., ya que luego los 
mismos son tomados por válidos 
al momento de la visaciòn ante la 
D.G. de Catastro 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

Respecto de nuevos fraccionamientos 
es fundamental prestar especial 
atención a los casos de los Lotes 
especiales que acceden al Dominio 
Público a través de pasajes privados: 
es importante tener presente las 
particularidades que éstas 
circunstancias generan respecto de 
por ejemplo, la provisión de servicios 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

 En los nuevos fraccionamientos cuando se 
produce apertura de calles es el Municipio quien 
tiene el Poder de Policía para el contralor del 
cumplimiento de: anchos de calles, % de calles 
como Avdas., Sup. Destinadas a Espacios Verdes, 
tamaño mínimo de los Lotes, pendientes 
máximas de calles, provisión de servicios de  
alumbrado público, red de E.E., agua potable, 
cloacas, cordón cuneta, compactado y enarenado 
de calles, pavimento, arbolado, etc, etc, teniendo 
presente que la aprobación municipal dará por 
cumplidas TODAS LAS EXIGENCIAS 
REGLAMENTARIAS 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

Posesión del ESTADO 
 

 Prescripciones Administrativas: del Estado 
Provincial -  del Estado Nacional ó del 
Estado Municipal: sólo para inmuebles en 
posesión del estado municipal, ej: 
corralón, dispensario, tanque de agua, 
edificio municipal, sala asistencial, etc.  

   No aplicable para sanear situaciones 
particulares de los vecinos.   
 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

Posesión de PARTICULARES  
 

Prescripciones Adquisitivas: (Art 4015 
del Código Civil): a través del juicio de 
usucapión, destinado a la adquisición 
del Dominio de inmuebles en posesión 
de un particular. 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

 Tener  especial cuidado en las visaciones 
de posesiones de particulares que ocupan 
superficies de Dominio Público como calles 
o espacios dudosos como por ejemplo las 
superficies ubicadas entre la última calle 
de un viejo loteo  y las márgenes de un 
río, porque si están ubicadas dentro del 
Radio Municipal luego de visados por la 
Municipalidad, la Provincia no tiene 
injerencia para revertir esa situación. 



VISACION MUNICIPAL - 
COMUNAL DE LOS PLANOS 

 Catastro hace la visación formal de la tarea, 
no se expide sobre el derecho ó el mejor 
derecho pretendido por particulares. 

 
 La visación del plano no convalida la 

posesión y sirve al Municipio para tomar 
conocimiento de esa realidad territorial. 

  
 El único ámbito donde se discute la posesión 

es en el Poder Judicial y se reconoce con 
sentencia favorable. 
 



El Gobierno de la Provincia de Córdoba 
y La Dirección General de Catastro 

 
Agradecen  

su presencia y su aporte  
Para procurar 

 la garantía de propiedad inmobiliaria 
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